
 
 
 
 
 
D. Ignacio Moreno, Director General de FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A., en 
cumplimiento con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores, 
por medio de la presente procede a comunicar para su incorporación a los registros 
públicos de esa Comisión Nacional del Mercado de Valores, el siguiente: 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
La Compañía informa que el parque eólico “Els Pessells”, de 49,67 MW, propiedad de 
FERCOM Eolica, S.L., sociedad en la que FERSA Energías Renovables, S.A. participa en un 
70%, ha obtenido la autorización administrativa para el desarrollo del parque en el 
municipio de Horta de Sant Joan (Tarragona). 
 
Con la obtención de esta autorización el parque eólico pasa a contar con los permisos 
administrativos autonómicos, previa aprobación de proyecto ejecutivo para iniciar la 
construcción del parque, que se estima tendrá lugar en el 2009. 
 
El parque eólico “Els Pessells” evacuará la electricidad a través de la línea de AERTA, que 
actualmente ya se encuentra en construcción. Asimismo, dicho parque dispone del 
contrato de conexión con Red Electrica de España (REE). 
 
En consideración a todo cuanto antecede, les remito la presente comunicación como 
“hecho relevante” 
 
En Barcelona, a 20 de diciembre de 2007 
 
 
Por FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 
 
 
 
D. Ignacio Moreno 
Director General 


